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fecha 27 de marzo de 2007 y por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40
de fecha 25 de enero de 2007 ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Para el caso en que los antecedentes de past performance resulten limitantes para
el crecimiento productivo del establecimiento, la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO podrá ampliar el límite teórico establecido en el Artículo 8º de la Resolución Nº 1378
de fecha 23 de febrero de 2007 de la citada Oficina Nacional, previa solicitud del interesado debida-
mente justificada, lo que será verificado por el Organismo mencionado.

Para el caso de establecimientos que se incorporen a la actividad, el límite teórico al que se refiere
el citado Artículo 8º, se determinará en función de la capacidad teórica de encierre de acuerdo a los
parámetros técnicos - productivos que informe el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGRO-
PECUARIA (INTA).

Art. 2º — A fin de acreditar las operaciones totales involucradas en el mecanismo de compensa-
ción, cada operador deberá acompañar, pasados TRES (3) meses de la última presentación por la que
recibió compensación, un informe final de las operaciones realizadas de conformidad con lo estableci-
do en el Artículo 13 de la citada Resolución Nº 1378/07.

Art. 3º — A los efectos de la devolución de los importes recibidos en concepto de compensación
cuando los animales fueran finalmente exportados, se tendrá en cuenta el siguiente esquema:

a) Los animales que fueran exportados en el mes de mayo le corresponde la devolución equiva-
lente a TREINTA (30) días por animal.

b) Los animales que fueran exportados en el mes de junio le corresponde la devolución equivalen-
te a SESENTA (60) días por animal.

c) Los animales que fueran exportados en el mes de julio le corresponde la devolución equivalente
a NOVENTA (90) días por animal.

d) Los animales que fueran exportados a partir del mes de agosto le corresponde la devolución
equivalente a CIENTO CINCUENTA (150) días por animal.

Sin perjuicio de lo arriba expresado, a los efectos de la determinación de la compensación los
operadores podrán excluir de la declaración respectiva los animales ingresados al establecimiento que
serán destinados a la exportación, debiendo oportunamente acompañar las constancias que así lo
acrediten.

Art. 4º — Sustitúyese la Planilla V del Anexo III de la citada Resolución Nº 1378/07 por la que
como Anexo se agrega a la presente medida.

Art. 5º — Para el supuesto que la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, a resultas de la constatación de los extremos contemplados en la citada Resolución Nº 1378/
07, no estimare procedente disponer la autorización del pago respectivo, notificará al interesado para
que dentro del plazo de DIEZ (10) días acredite los extremos necesarios a tal fin, bajo apercibimiento
de proceder al archivo de las actuaciones.

Art. 6º — Derógase el artículo 14 de la Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO.

Art. 7º — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

ANEXO III Planilla V

DETERMINACION COMPENSACION BASICA

Referencias:

1 = Por día
2 = Stock inicial (Certificados por Senasa)
3 = De acuerdo a los documentación de ingreso
4 = De acuerdo a la documentación
5 = Stock final (2)+ (3)-(4)
6 = Kg. de maíz para producir un Kg. de carne Valor establecido por la ONCCA
7 = tt de maíz para alimentar a los animales en stock final
8 = Precio diario del Maíz publicado por la SAGPYA
9 = Precio del Maíz establecido por la Resolución 19/2007 Valor establecido por la ONCCA
10 = Valor de Compensación por tt (8) menos (9)
11 = Importe diario de la compensación (7) por (10)
12 = Columna (11) dividido columna (5) = Valor Promedio Compensación
13 = Valor Promedio Compensación por Total de Cabezas/días Exportados.

Expreso, en carácter de declaración jurada, que los datos antes consignados son completos y
correctos y se corresponden con las operaciones efectivamente realizadas. En idénticos términos,
declaro que los precios de salida de los productos declarados en la presente se mantienen en los
niveles vigentes para los mismos en el mes de noviembre de 2006.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 345/2007

Apruébanse compensaciones a productores tamberos.

Bs. As., 12/4/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0114141/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta cade-
na. Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de
la citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CEN-
TAVOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante expediente S01:0114135/2007, la firma “Mastellone Hermanos S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 913537, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución, fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional
conforme surge del informe técnico obrante a fojas 72/103.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 104.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite según consta en su
intervención a fojas 105.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución,
que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimenta-
das.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MILLONES TREINTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA CENTAVOS
($ 4.030.217,30).

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los producto-
res tamberos mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la
suma total de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA
CENTAVOS ($ 4.030.217,30).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.
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#F2571841F#

#I2571837I#
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO

Resolución 344/2007

Créase en el ámbito del mencionado organismo descentralizado en jurisdicción de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, el “Registro de fabricantes-fraccionadores y/o fraccionadores de Aceites Comes-
tibles Envasados de Soja y/o Girasol”.

Bs. As., 12/4/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0086023/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, las resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y Nº 40 de fecha 25 de
enero de 2007 ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y el Decreto Nº 1067
de fecha 31 de agosto de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 complementada por la Resolución
Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION se crea en el ámbito del citado Ministerio un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el
mercado interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que el mercado de aceites es uno a los cuales va destinada la compensación referida.

Que por el Artículo 2º de la mencionada Resolución Nº 9/07, se establece que los interesados
en percibir dicha compensación deberán inscribirse en el registro que a tal fin habilite la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo descentra-
lizado en la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que a través del dictado de la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 complementa-
ria de la citada Resolución Nº 9/07, se estableció en su artículo 3º como requisito para recibir
los beneficios, el mantener los precios de salida de fábrica de los productos alcanzados a los
niveles vigentes en el mes de noviembre de 2006.

Que en el caso particular de la industria aceitera está vigente el convenio por el cual se
comprometen a mantener los precios de salida de fábrica vigentes a noviembre de 2005.

Que en virtud de lo expuesto, y a los efectos establecidos en el Artículo 2º de la Resolución
Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007, se torna necesaria la creación de un registro de Fraccio-
nadores de Aceites Comestibles de soja y/o girasol.

Que, por consiguiente, corresponde establecer los requisitos y procedimientos a ser llevados
a cabo por los interesados para inscribirse en dicho registro y por consiguiente, acceder al
cobro de la mencionada compensación.

Que asimismo resulta necesario establecer los mecanismos de pago y liquidación de la co-
rrespondiente compensación.

Que, a los efectos de la determinación de las compensaciones se tiene en cuenta el informe
técnico elaborado por la Dirección de Mercados Agroalimentarios de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION el cual establece el factor de conversión litro por kilogramo de producto y la
merma de producto para cada tipo de aceite.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.


